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JAVII!R MAY RODR(GUI!Z 
--GOBERNADOR--

JAVIER MAV RODRÍGUEZ, GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 

LIBRE V SOBERANO DE TABASCO, EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE 

ME CONFIEREN LOS ARTÍCULOS 42, 52, 53 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA 

DEL ESTADO LIBRE V SOBERANO DE TABASCO: 6, 7 , 9 DE LA LEY ORGÁNICA 

DEL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO DE TABASCO: 8, FRACCIÓN 1, 34, 

FRACCIÓN 111 V ÚLTIMO PÁRRAFO DEL CÓDICO FISCAL DEL ESTADO DE 

TABASCO: V S DE LA LEY DE HACIENDA DEL ESTADO DE TABASCO: V 

CONSIDERANDO 

PRIMERO. Que en términos de lo establecido en los artículos 42 y 52 de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Tabasco. en relación con los 

artículos 6, 7 y 24. fracción IX de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado 

de Tabasco, le corresponde originalmente a la persona titular del Poder Ejecutivo 

a través de la Secretaría de Administración y Finanzas recaudar. cobrar y 

administrar los impuestos, derechos. contribuciones de mejoras. productos. 

aprovechamientos. accesorios y demás ingresos a que tenga derecho el Estado. 

SECUNDO. Que es facultad del Ejecutivo Estatal. mediante resoluciones de 

carácter general. conceder subsidios o estímulos fiscales. de conformidad con el 

artículo 34. fracción 111. y último párrafo del Código Fiscal del Estado de Tabasco. 

en ese sentido el artículo S de la Ley de Hacienda del Estado de Tabasco señala 

que solo se podrán otorgar las exenciones o descuentos establecidos en leyes. 

reglamentos. disposiciones generales, así como. en resoluciones de carácte r 

general emitidas de conformidad con el Código Fiscal del Estado. Las exenciones 

/ descuentos que las dependencias y entidades p retendan otorgar al amparo de 
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leyes. reglamentos o disposiciones de carácter general. deberán ser solicitadas 

por sus titulares a la Secretaría de Administración y Finanzas. acompañadas por 

el documento en el que fundamenten su solicitud. 

TERCERO. Que el artículo 53 de la Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de Tabasco establece que todos los reglamentos, decretos, acuerdos y 

órdenes que dicte y suscriba el Gobernador o Gobernadora deberán estar 

firmados también por la persona Titular de la Dependencia a que el asunto 

corresponda. 

CUARTO. Que en la Segunda Sesión Extraordinaria de fecha 06 de marzo de 

2026, el Consejo de Administración de la Comisión Estatal del Agua y 

Saneamiento. aprobó la propuesta de Incentivos Fiscales, mediante la cual se 

autoriza la implementación de incentivos fiscales. 

QUINTO. Que mediante oficio número CEAS/DG/RVD/0070/2026 de fecha 07 de 

abril de 2026, el Director General de la Comisión Estatal de Agua y Saneamiento. 

en términos del artículo S de la Ley de Hacienda del Estado de Tabasco, solicitó 

la autorización para otorgar estímulos fiscales a los usuarios que cuenten con los 

servicios descritos en el artículo 113, fracciones l. 11 y 111 de la Ley de Hacienda del 

Estado de Tabasco. 

SEXTO. Que el objetivo de la presente medida consiste en otorgar un alivio 

económico significativo a los usuarios que ma.ntienen adeudos históricos con la 

institución responsable del cobro de los servicios de agua, procurando un 

~ uilibrio entre las necesidades de recaudación y la posibilidad de regularizar las .>( 
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derivados de las contribuciones anteriormente mencionadas. así como sus 

accesorios, anteriores al ejercicio fiscal 2021, siempre y cuando no hayan sido 

requeridas por la autoridad fiscal mediante cualquier acción, gestión de cobro o 

cualquier acto administrativo. o se encuentre suspendido en términos del 

mismo artículo. 

DADO EN EL PALACIO DE GOBIERNO, RECINTO OFICIAL DEL PODER 

EJECUTIVO, EN LA CIUDAD DE VILLAHERMOSA, TABASCO, EL DIEZ DE ABRIL 

DE DOS MIL VEINTISEIS. 

3AVIER L~: o'Rí 

GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DE ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 

CADENAS 
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e~~ 
JESÚS MANUEL ARCÁEZ DE LOS 

SANTOS 

JAVIER MAY RODRfGUEZ 

- GOBERNADOR 

CONSEJERO JURÍDICO DEL PODER 

EJECUTIVO DEL ESTADO 

SECRETARIO DE O DENAMIENTO TERRITORIAL 

V OBRAS PÚBLICAS 
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